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 RESOLUCIÓN de 3 de julio de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Granada, por la que se publican actos 
administrativos relativos a procedimiento de desamparo.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y el art. 26 del Decreto 
42/2002, de 12 de febrero, del régimen de desamparo, tu-
tela y guarda administrativa (BOJA núm. 20, de 16.2.2002), 
por el presente anuncio se notifica a los interesados que se 
relacionan los siguientes actos administrativos, para cuyo co-
nocimiento íntegro, podrán comparecer en la sede de esta De-
legación Provincial para la Igualdad y Bienestar Social, calle 
Ancha de Gracia, 6, en Granada, de lunes a viernes, de 9,00 
a 14,00 horas.

Interesada: Sonia García Iañez.
Núm. expediente: 110/09.
Acto notificado: Acuerdo de Inicio de Procedimiento de Desamparo 
al/los menor/es (M.A.G.G.).
Plazo de alegaciones: 15 días hábiles, contados desde el día si-
guiente a la fecha de notificación de este acuerdo de iniciación.

Granada, 3 de julio de 2009.- El Secretario General, Sergio 
García Megías. 

 RESOLUCIÓN de 8 de julio de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Granada, por la que se hace pública 
la notificación de resolución que no ha podido ser noti-
ficada al interesado.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimientos Administrativo Común, y 
habida cuenta de que han sido intentadas las notificaciones sin 
que hayan surtido efecto, se notifican, por medio de su anun-
cio haciendo saber a los interesados que, conforme al art. 44 
del Decreto 282/2002, los padres biológicos del menor podrán 
comparecer en un plazo de quince días, en este Organismo, 
sito en C/ Ancha de Gracia, núm. 6, de Granada, desde la no-
tificación de esta resolución, a fin de poder presentar las ale-
gaciones y documentos que estimen conveniente y conocer el 
contenido íntegro del procedimiento.

Expte.: 176/08. Que con fecha 8 de julio de 2009, se 
ha dictado resolución de acogimiento familiar permanente en 
Familia Ajena. Judicial, recaída en el expediente referenciado, 
correspondiente al/la/los menor/es M.G., nacido/a/s el/los 
día/s 16.10.07 hija de Remus Traian Banciu y Loredana Vasili 
Lacatus, pudiendo formular reclamación ante el Juzgado de 
Primera Instancia-Familia de esta capital.

Granada, 8 de julio de 2009.- La Delegada, Magdalena 
Sánchez Fernández. 

 RESOLUCIÓN de 8 de julio de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Granada, por la que se hace pública 
la notificación de resolución que no ha podido ser noti-
ficada al interesado.

De conformidad con la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
y el art. 24.1 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del Ré-
gimen de Desamparo, Tutela y Guarda Administrativa (BOJA 
núm. 20, de 16 de febrero de 2002), dada la no localización 
del interesado, se notifica, por medio de su anuncio, haciendo 
saber al mismo que podrá comparecer en un plazo de quince 
días, en este Organismo, sito en C/ Ancha de Gracia, núm. 6, 

de Granada, a fin de poder presentar las alegaciones y docu-
mentos que estime conveniente y conocer el contenido íntegro 
del procedimiento.

Expte.: 264/08, Michile Razuan y María Montean. Que 
en relación con el expediente de protección abierto al menor 
M.R.M., se acuerda notificar, Acuerdo de Inicio de Procedi-
miento de Acogimiento Familiar Permanente en Familia Ajena 
respecto al mencionado menor, pudiendo presentar alega-
ciones y documentos que estime conveniente en el plazo de 
quince días hábiles.

Granada, 8 de julio de 2009.- La Delegada, Magdalena 
Sánchez Fernández. 

 RESOLUCIÓN de 8 de julio de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Granada, por la que se hace pública 
la notificación de resolución que no ha podido ser noti-
ficada al interesado.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimientos Administrativo Común, y 
habida cuenta de que han sido intentadas las notificaciones sin 
que hayan surtido efecto, se notifican, por medio de su anun-
cio haciendo saber a los interesados que, conforme al art. 44 
del Decreto 282/2002, los padres biológicos del menor podrán 
comparecer en un plazo de quince días, en este organismo, 
sito en C/ Ancha de Gracia, núm. 6, de Granada, desde la no-
tificación de esta resolución, a fin de poder presentar las ale-
gaciones y documentos que estimen conveniente y conocer el 
contenido íntegro del procedimiento.

Expte.: 46/09. Que con fecha 8 de julio de 2009, se ha 
dictado resolución de ratificación de desamparo y acogimiento 
residencial, recaída en el expediente referenciado, corres-
pondiente al/la/los menor/es A.R.C., nacido/a/s el/los día/s 
7.7.04 hijo de Hamid Riani, pudiendo formular reclamación 
ante el Juzgado de Primera Instancia-Familia de esta capital.

Granada, 8 de julio de 2009.- La Delegada, Magdalena 
Sánchez Fernández. 

 ACUERDO de 7 de julio de 2009, de la Delegación 
Provincial de Jaén, para la notificación por edicto del 
acto que se cita.

Acuerdo de fecha 7 de julio de 2009, de la Delegada Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social en 
Jaén por el que se ordena la notificación por edicto a don José 
Manuel Sánchez Moreno y doña Ana B. Fernández Moreno del 
acuerdo de inicio sobre el procedimiento de acogimiento fami-
liar simple, núm. 373/2009/413-1 al encontrarse en paradero 
desconocido en el expediente incoado.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá 
comparecer en el plazo de diez días ante el Servicio de Pro-
tección de Menores, sito en Jaén, Paseo de la Estación, 19-3.ª 
planta, para la notificación del contenido íntegro del acuerdo 
de inicio del procedimiento de acogimiento familiar simple, de 
fecha 6 de mayo de 2009, referente al menor J.D.S.F.

Se le significa que contra dicho acuerdo no cabe recurso 
alguno pudiendo alegarse la oposición al mismo por los intere-
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sados para su consideración, en la resolución que ponga fin al 
procedimiento, conforme a lo previsto en el artículo 107.1 de 
la Ley 30/92 de 26 de noviembre.

Jaén, 7 de julio de 2009.- La Delegada, Carmen Álvarez 
Arazola. 

 ACUERDO de 7 de julio de 2009, de la Delegación 
Provincial de Jaén, para la notificación por edicto del 
acto que se cita.

Acuerdo de fecha 7 de julio de 2009, de la Delegada Pro-
vincial en Jaén de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, por el que se ordena la notificación por edicto del Con-
venio a doña Ana María Martínez Elbal, por encontrarse en 
ignorado paradero en el expediente incoado.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, al intentarse notificación y no poderse practicar, 
podrá comparecer en el plazo de diez días ante el Servicio de 
Protección de Menores, sito en Jaén, Paseo de la Estación, 19, 
3.ª planta, para la notificación del contenido íntegro del Conve-
nio de Guarda Administrativa, expediente 355/2009/34-1 de 
fecha 3 de junio de 2009.

Contra el presente Convenio cabe formular oposición ante 
el Juzgado de Primera Instancia de Jaén en el plazo de dos 
meses desde su notificación, conforme a los trámites estable-
cidos al respecto en los artículos 779 y 780 de la Ley 1/2000, 
de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, modificada por la 
Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción Internacional.

Jaén, 7 de julio de 2009.- La Delegada, Carmen Álvarez 
Arazola. 

 NOTIFICACIÓN de 23 de abril de 2009, de la De-
legación Provincial de Huelva, de Resolución Provisio-
nal que se eleva a Definitiva, por la que se acuerda el 
Acogimiento Familiar Simple, en el procedimiento que 
se cita.

De conformidad con el art. 59.4. de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Pública y del Procedimiento Administrativo Común, y el De-
creto 282/2002, de 12 de noviembre, de Acogimiento Fami-
liar y Adopción, y habida cuenta de que no ha sido posible 
la notificación, al desconocerse su paradero, se publica este 
anuncio, por el que se notifica al padre don Juan Manuel Ló-
pez Soto, Resolución de la Comisión Provincial de Medidas de 
Protección de fecha 23.4.2009, adoptada en el procedimiento
núm. 373/2009/00000098-1, relativo al menor M.J.L.G., por 
el que se acuerda:

1. Mantener lo acordado en la resolución de fecha 9 de 
marzo de 2005, con respecto a la declaración de la situación 
de desamparo y tutela asumida sobre el menor.

2. Acordar el acogimiento familiar provisional que se eleva 
a definitivo, modalidad simple, del menor con las personas se-
leccionadas y declaradas idóneas, don Juan Manuel Gómez 
Romero y doña Montserrat Gómez Martín, tíos maternos del 
menor.

3. El régimen de relaciones del menor con sus padres, 
quedará establecido en el Acta de condiciones del acogimiento 
familiar.

Contra la presente Resolución cabe formular oposición 
ante el Juzgado de Primera Instancia de Huelva en el plazo 
de dos meses desde su notificación, conforme a los trámites 
establecidos al respecto en los artículos 779 y 780 de la Ley 
1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, modificada 
por la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción Inter-
nacional.

Huelva, 23 de abril de 2009.- La Presidenta de la Comi-
sión Provincial de Medidas de Protección de Menores, Carmen 
Lloret Miserachs. 

 NOTIFICACIÓN de 8 de julio de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, del Régimen de Relaciones 
Personales, adoptado en el expediente de menores que 
se cita. 

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el 
art. 29 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, de Desam-
paro, Tutela y Guarda Administrativa, y habida cuenta de que 
no ha sido posible la notificación al desconocerse el paradero 
de los padres señores don José Rafael Torres Castilla y doña 
Rocío Valiente Flores, se publica este anuncio, por el que se 
notifica, Resolución de la Comisión Provincial de Medidas de 
Protección de fecha 8.7.09, adoptada en el expediente de me-
nores núm. 352-2008-00007665-1, relativo al menor A.T.V., 
por el que se acuerda el Régimen de Relaciones Personales, 
con padres, familiares y allegados. 

Se autorizan las salidas con pernocta fuera del Centro de 
Protección del menor de referencia con doña Antonia Flores 
Delgado, abuela materna, en el domicilio de la misma sito en 
C/ Hospital, 5, del Cerro del Andévalo (Huelva).

El presente régimen de relaciones personales no afecta 
a la vigencia y validez del otorgado con fecha 14.5.2009, sino 
que lo complementa.

En caso de que se produzcan situaciones o circunstancias 
que aconsejen algún tipo de cambio en el régimen de relacio-
nes descrito, será valorado por la Unidad Tutelar núm. 4, E.T.F 
y comunicado al menor, sus familiares y centro.

Huelva, 8 de julio de 2009.- La Presidenta de la Comisión 
Provincial de Medidas de Protección de Menores, Carmen Lloret 
Miserachs. 

 NOTIFICACIÓN de 8 de julio de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, del Régimen de Relaciones 
Personales, adoptado en el expediente de menores que 
se cita.

De conformidad con el art. 59.4. de la Ley 30/92, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Pública y del Procedimiento Administrativo Común, y el
art. 29 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, de Desamparo, 
Tutela y Guarda Administrativa y habida cuenta de que no ha 
sido posible la notificación al desconocerse el paradero de la 
madre señora doña Ana Belén Ureña Toscano, se publica este 
anuncio, por el que se notifica, Resolución de la Comisión Pro-
vincial de Medidas de Protección de fecha 8.7.09, adoptada en 
el expediente de menores núm. 352-2009-00002366-1, rela-
tivo a la menor C.U.T, por el que se acuerda el Régimen de 
Relaciones Personales, con padres, familiares y allegados. 

Se autorizan las salida de la menor por los alrededores 
del Centro de Protección en los días de visita establecidos con 


